
 
ACTA DE APROBACION DE POLIZA 

  

 

ACTA DE APROBACION DE POLIZA 
 
Ocaña, 03 de diciembre de 2024 
 
De conformidad con el manual de contratación interno en el CAPITULO V – DE LAS GARANTIAS, en la 

fecha se procede a evaluar la garantía única presentada por el contratista RONALD JOSE GALVAN 
BARRIOS., identificado con cedula de ciudadanía 10.766.458 de Montería, para amparar el 

CONTRATO DE OBRA N.º 003 DEL 2024 cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 
ESTUFAS ECOEFICIENTES FIJAS PARA FAMILIAS RURALES EN EL MUNICIPIO DE EL 
PEÑÓN” 
 
Para el efecto se recibe la póliza de Seguro de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. 14-45-
101117712 anexo 1 con fecha de expedición 02 de diciembre de 2024 y una póliza de seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada de Cumplimiento No. 14-40-101069012 con fecha de 
expedición 26 de noviembre de 2024, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO SA, la cual presenta los 
siguientes amparos:  
 

AMPARO VALOR ASEGURADO 
VIGENCIA DESDE 

DD/MM/AA 
VIGENCIA HASTA 

DD/MM/AA 

POLIZA No. 14-45-101117712 

BUEN MANEJO Y 
CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO 

$106.598.859,50 25-11-2024 25-06-2025 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

$21.319.771,90 25-11-2024 25-08-2025 

SALARIOS, 
INDEMNIZACIONES Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

$10.659.885,95 25-11-2024 25-02-2028 

CALIDAD Y CORRECTO 
CUMPLIMENTO DE LOS 
BIENES 

$21.319.771,90   

ESTABILIDAD Y CALIDAD 
DE LA OBRA 

$21.319.771,90   

 

AMPARO VALOR ASEGURADO 
VIGENCIA DESDE 

DD/MM/AA 
VIGENCIA HASTA 

DD/MM/AA 

POLIZA No. 14-40-101069012 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$260.000.000 25-11-2024 25-02-2025 

 
NOTA: Se especifica que se aprueban pólizas, para la CONTRATO DE OBRA N.º 013 DEL 2024, dejando 
la salvedad que las garantías de CALIDAD Y CORRECTO CUMPLIMENTO DE LOS BIENES y 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA empieza su cubrimiento una vez se de el recibo final de la 
obra. 
 
Comparados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, se ajusta a lo requerido 
por FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA – FINVERPAZ y 
en consecuencia se imparte la aprobación de la Póliza de Garantía Única  
 

 

 
ADRIANA PATRICIA ZÁRATE GÓMEZ 

DIRECTORA JURIDICA 


